DECRETO Nº 1914.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Concédese a la Intendencia Municipal, la autorización que prescribe el Artículo 19 Inciso 31, de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, para designar nombres en calles del Barrio M.E.V.I.R. I  de la ciudad de José Batlle y Ordóñez con los nombres de: San Nicolás, Fermín del Puerto, San José Obrero, Italo Deana y María Auxiliadora de acuerdo a plano adjunto a fojas 1 de estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiuno de diciembre

del año mil  novecientos  noventa y ocho.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


     Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


    Secretario

